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La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) llama a la psicopatía Trastorno Disocial de la Personalidad. El Manual Diagnóstico y Estadístico los Trastornos Mentales (DSM), lo clasifica como Trastorno de la Personalidad Antisocial.
Para ser diagnosticado el Trastorno de la Personalidad Antisocial se deben tener al menos 18 años, la existencia de un trastorno disocial antes de los 15 y un patrón de desprecio de los derechos de los demás. Además, también deben presentarse tres o más de los siguientes factores:
1. Fracaso para adaptarse a las normas sociales en cuanto al comportamiento legal.
2. Llevar a cabo actos que sean motivo de detención.
3. Deshonestidad: mentir repetidamente, utilizar alias, estafar…
4. Impulsividad o incapacidad para planificar el futuro. Irritabilidad y agresividad. Despreocupación por su seguridad y la de los demás.
5. Irresponsabilidad persistente.
6. Falta de remordimientos.
Sebastián López (2013) destaca que el diagnóstico del Trastorno Antisocial se enfoca en los aspectos conductuales delictivos en su afán por ser lo más objetivo posible. El autor afirma que «la eliminación de los rasgos internos como son: la falta de remordimientos, emociones de culpa y empatía, hace imposible a los expertos en la salud diferenciar dentro de las personas antisociales los no-psicopáticos de los psicopáticos».
¿Son enfermos mentales?
Algo que sucede frecuentemente es confundir psicópata con psicótico. La diferencia principal es que el primero no presenta alucinaciones u otras formas de pensamiento irracional y no pierde contacto con la realidad en ningún momento.

